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€ û  U n  cu a (E sp a ñ a .
La Agencia Favra nos comunica el siguiente 

despacho de Barcelona:
• Barcelona 13.—Telegrama del Círculo Ultra­

marino.
La esposicion contra las reformas en Puerto- 

Rico lleva 10.000 firmas. >
Venga en buen hora la citada esposicion y las 

10.000 firmas que la suscriben. Pero se nos ocur­
re una pregunta. ¿Está dispuesto el Centro Ultra­
marino á emprender una campaña de esposiciones 
en contra de las reformas en Lltramar, á semejan­
za de la que allá por 1868 y 1869 libraron los agen­
tes de Montpensier á favor de su candidato? Pre­
parémonos. entonces, que las 10.000 firmas de 
Barcelona son lo mismo que una gota de agua 
comparada con el Océano. Afortunadamente co­
nocemos el valor de tales documentos, y lo que 
nos estraña es que acudan á semejante recurso los 
enemigos irreconciliables de la revolución de Se­
tiembre y los encarnizados detractores de la uni­
versalidad del sufragio.

Continuando ayer la discusión del proyecto so­
bre obligaciones eclesiásticas en el Senado, lo de­
fendió el Sr. Godinez de Paz. Ya en la sesión del 
sábado terminó su discurso el Sr. Calderón Bo­
llantes, declarándose partidai’io acérrimo de la 
buena armonía entre la Iglesia y el Estado. Menos 
papista que el Sr. Suarez lucían, mas confiado en 
la bondad de las doctrinas liberales, atacó el pro­
yecto que se discutía, pero no bajo un criterio ab­
solutista ó poco menos como el Sr. Inclan, sino 
por creerle contrario al catolicismo. Sin embar­
go. el senador que consumió el primer turno es­
plicò su opinion en estas materias, y dijo: -todo 
con el Papa y nada sin él; • pero el &r. Calderón 
Collantes no se atrevió á tanto, no fijó el punto 
hasta donde debian llegar las atribuciones de la 
Iglesia, para empezar allí las del Estado, sino 
que, defendiendo esa armonía y esos principios va­
riables á gusto y comodidad del que los ha de 
practicar, le oimos unas veces encomiar á los filó­
sofos católicos como La'nnenais, mientras que por 
otro lado se entregaba á la defensa también, no 
de las doctrinas católicas, sino de las preocupa­
ciones religiosas.

El Sr. Godinez de Paz le contestó ayer tarde, 
haciendo declaraciones importantes en favor 
del catolicismo, pero condenando la conducta 
seguida muchas veces por los ministros del 
culto católico que, abusando de su ministerio, si­
guieron como regla de costumbre la que les con­
ducía á la humana felicidad, descuidando los inte­
reses espirituales que les estaban confiados. Con 
este motivo hizo un ligero exámen de nuestra le­
gislación y de sus disposiciones para evitar estos 
abusos, y también demostró las conveniencias del 
proyectó con el ejemplo de lo que sucede en Suiza, 
donde el clero es pagado por ios municipios, así 
como en Navarra, y es por esa razón donde con 
mas desahogo vive y con mas independencia 
atiende á sus deberes.

Así quedó ayer la discusión, esperándose de­
claraciones importantes para el dia de hoy y el de 
mañana de parte de la minoría federal y del señor 
marqués de Barzanallana.

Leemos en E l Tiempo:
■ La Nueva España se equivoca: el Sr. Coronel 

y Ortiz pronunció el si es posible acerca de la con­
solidación de la dinastía; y de no ser el citado pe­
riódico una sola y misma cosa que el Sr. Coronel 
y Ortiz, podemos asegurarle que nadie podía estar 
mas cerca del orador, ni por consecuencia inter­
pretar mejor sus palabras, de lo que lo estuvo 
E l T iempo.-

Repetimos lo que decíamos en el número de 
ayer, y El Tiempo lo confirma al decir que ha in­
terpretado fielmente las palabras del Sr. Coronel 
y Ortiz. Conste, pues, que El Tiempo ha inter­
pretado las palabras de nuestro amigo. Conste, 
también, y esto lo decimos nosotros, que la inter­
pretación de El Tiempo no corresponde á aque­
llas palabras.

En la noche del sábado anterior tuvo lugar en 
la Tertulia progresista-democrática la renovación 
de cargos para constituir la junta directiva, con 
asistencia de gran número de socios del referido 
círculo.

Por aclamación fué elegido presidente el señor 
D. Manuel Ruiz Zorrilla.

Procedióse en seguida á la elección de los de­
más cargos, resultando proclamados por el orden 
en que los colocamos: Vicepresidentes, los seño­
res IJ. Nicolás María Rivero y D. Francisco Sal­
merón y Alonso.—Tesorero, D. Antonio Vicens. 
—Vocales, general Peralta (D. Joaquín), D. Fran­
cisco Somalo, D. Fernando Hidalgo Saavedra. ge­
neral Hidalgo (D. Baltasar), D. Manuel de Llano 
y Pérsi, brigadier Carmona (D. Cipriano), y mar­
qués de Sardoal.

Después de breves frases pronunciadas por el 
Sr. Salmerón, fueron designados los señores mar­
qués de la Florida, La Foz, Valiazar y gene­
ral Hidalgo, para que en nombre de la Tertulia 
pusieran en conocimiento del presidente del Con­
sejo de ministros el resultado de la elección y le 
felicitase por su nombramiento para la jefatura 
de aquel círculo.

El Sr. Ruiz Zorrilla manifestó á la comisión 
cuán agradecido quedaba por la señalada muestra 
de cariño que le tributaba la Tertulia, sintiendo 
no poder en estos momentos darle las gracias per­
sonalmente por las razones que se hallan al al­
cance de todos.

Después, y con carácter puramente privado, 
dió á la comisión algunas esplicaciones sobre la 
marcha política del Gobierno y otros puntos di­
versos relativos á la alta administración del Es­
tado.

SENADO.

SESION DEL DIA 15 DE DICIEMBRE DE 1872. 
Abierta la sesión á las tres v media bajo la pre­

sidencia del Sr. Figuerola. v ‘leída el acta déla 
anterior, quedó aprobada.

Entrando en la discusión del proyecto sobre 
obligaciones eclesiásticas, continuó su discurso en 
pró el Sr. Godinez de Paz. esplicando las vicisi­
tudes porque pasaron los bienes eclesiásticos, en 
virtud de diferentes disposiciones del Fuero viejo 
de Castilla, el de Cuenca y las Partidas.

Se declaró católico después de haber afirmado 
que el clero de esta comunión religiosa no siem­
pre había procurado contribuir á la felicidad del 
espíritu, contribuyendo por otra parte á satisfa­
cer las necesidades del bienestar humano.

Se estendió en largas consideraciones, preten­
diendo probar que la Iglesia católica nunca ha 
tenido en España, reconocido por las leyes, el de­
recho de adquirir, y que el proyecto que se dis­
cute era sobrado beneficioso para que el clero pu­
diera conformarse con él.

Rectificó el Sr. Calderón Collantes, y continua­
ba la sesión á las cinco y media, horaden que nos 
retirábamos de la tribuna.

t to t ic ia s .
Anoche á las siete fué atropellada por un car­

ruaje una mujer en la calle de San Sebastian, in­
firiéndole una herida en la cabeza que le fué cu­
rada en la casa de Socorro.

En la casa de Socorro del tercer distrito, fué 
ayer curada una niña de pocos años, á quien mor­
dió un perro en el pasco ríe los Yeseros á la di ez 
de la mañana.

En la plaza de Topete, á las once de la mañana 
de ayer, fué herido de una puñalada un chico como 
de 16 años, por otro de la misma edad que apeló á 
la fuga antes que le echasen mano. Ellieriao fué 
curado en la casa de Socorro de aquel distrito.

Ayer á las cuatro de la tarde, al regresar á su 
casa el inquilino del cuarto segundo de la casa 
núm. 3, calle de San Isidro, de la que estaba 
ausente desde las doce de la mañana, se encontró 
la puerta de su habitación abierta, y fracturados 
los cajones de dos cómodas y una mesa de despa­
cho, do la que se habían llevado de diez á once 
mil reales en dinero, tres cupones, uno de diez 
mil reales, y dos de á mil; seis cubiertos de plata, 
una escribanía y una palmatoria del mismo metal, 
y varias prendas de ropa; sin que hasta ahora 
naya podido averiguarse quiénes sean los autores.

A la una de la tarde de ayer atropelló un car­
ruaje del Tramvía, en la calle de Alcalá, una ber­
lina de plaza, destrozándola, hasta el punto de no 
poder seguir rodando. El conductor del Tramvía 
tué detenido.

A las seis y media de la tarde de ayer se decla­
ró un pequeño incendio en una de las chimeneas 
del Ateneo científico (calle de la Montera), siendo 
sofocado á los pocos momentos por algunos bom­
beros del distrito que fueron avisados.

El ministro de Ultramar ha reclamado á los 
gobernadores de Cuba. Puerto-Rico y Filipinas, 
colecciones de tabaco en rama de todas las clases 
que se producen en las mismas, con designación 
de los puntos productores y sus distintos precios 
en el mercado, para remitirlos á la Esposicion de 
Viena.

El diputado D. José González Janer ha presen­
tado al Congreso una esposicion de gran número 
de vecinos de Cazalla de la Sierra, pidiendo la 
abolición de la esclavitud, de las quintas y de la 
pena de muerte.

Ayer quedaron terminadas las operaciones de 
la quinta en Santander, en medio del mayor 
órden.

A consecuencia de la derrota que sufrió una 
partida en San Andrés, se han prosentado en 
el Viso del Marqués los quintos que estaban con 
ella.

Se ha dispuesto que el servicio de correos entre 
Valencia y Barcelona se verifique por medio de 
vapores, para que no sufra interrupción.

Ayer comenzó en esta córte la rectificación del 
padrón general, como prevenia el bando que fijó 
el municipio en los sitios de costumbre.

El número de mozos que han ingresado en caja 
hasta hoy, en toda la Península, se eleva á diez y 
seis ó diez y siete mil.

Ayer llegó á Palma la corbeta Concordia, con­
duciendo 142 prisioneros carlistas, procedentes de 
Barcelona.

En el portal de la calle de San Vicente, núme­
ro 14, fué hallado ayer un hombre muerto. Inme­
diatamente se dio conocimiento al juez de prime­
ra instancia, que empezó á instruir la correspon­
diente sumaria.

Las noticias del correo estranjero tienen hoy 
algún interés. Confírmase que el Banco de Ingla­
terra ha bajado al 5 el interés de sus descuentos. 
En Berlín, la crisis ministerial parece adquirir 
vastas proporciones. A la retirada del general 
Roon, ministro de la Guerra, ha sucedido la del 
ministro de Agricultura y de Comercio, favorable 
á la mayoría ultra-conservadora de la Cámara de 
los señores. Aunque el ministro de lo Interior, 
conde de Eulemburg, ha luchado con ella, hacien­
do triunfar la ley' sobre los círculos, se siente 

rotundamente disgustado de las acusaciones que 
¡rigen á su lealtad política los elementos conser­

vadores}* sus antiguos amigos en la aristocracia, 
y piensa"también en retirarse. El príncipe de Bis- 
mark era esperado en Berlín para resolver con 
su influencia toc’as estas dificultades.

En la provincia de Posen siguen las medidas 
yiolentas del gobierno contra los católicos.

Se lia abierto en Viena el Parlamento aus­
tríaco.

El telégrafo desmiente de nuevo las noticias de 
qne el Santo Padre piense abandonar á Roma.

Dice El Radical de Canarias:
■Parece que en los pagos del Golfo y la Fron­

tera .isla del Hierro), na desaparecido la epide­
mia de viruelas que allí se ha sufrido por algún 
tiempo.

En donde parece que se ha dado algún caso es­
porádico, es en el Pinar. ■

Hasta el dia 13 han ingresado en las cajas del 
Tesoro de la provincia de Alicante, diez y seis mii 
duros, por redención de ochenta quintos. Según 
parece, serán muchos los que en esta provincia 
redimirán su suerte.

El ayuntamiento y los vecinos de Teba, provin­
cia de Málaga, en su generalidad, han dirigido 
una esposicion al gobernador militar de la provin­
cia, brigadier Sr. Salamanca, felicitándole por su 
conducta en los últimos acontecimientos en la ca­
pital y provincia, y ofreciéndole su apoyo como 
al Gobierno de la ilación.

Parece que de los mozos declarados hasta aho­
ra útiles en la provincia de Córdoba, han redimi­
do su suerte á metálico ya, mas de la cuarta parte.

Ha fallecido en la ciudad de Córdoba D. Manuel 
Duarte, decano de los organistas de Córdoba y 
que era un notable artista á pesar de estar ciego 
desde los primeros años de su vida.

Dice un periódico de Córdoba:
■ Entre los perjuicios que lia ocasionado el no 

presentarse los mozos al juicio de exenciones del 
ayuntamiento, hemos oído la declaración de sol­
dado de un joven, hijo de un ciego sexagenario 
que no contaba para subsistir mas que con el jo r­
nal de su hijo, y que ahora quedará sumido en la 
mayor miseria. -

Según datos facilitados por la dirección de Con­
tribuciones á la comisión de la Esposicion de Vie­
na, existen en España, sin contar con las tres 
provincias Vascongadas, 1.208.308 hectáreas des­
tinadas al cultivo de la vid, descontando un 25 ó 
30 por 100 que puede calcularse de ocultaciones.

Desde el año 1852 al económico de 1870 á 71, se 
lian impuesto en metálico en la Caja de depósi­
tos 5.8o9.210.471‘55 pesetas.

Los depósitos en electos públicos en el mismo 
período, ascendieron á pesetas 6.943.647.565*42.

El alcalde de barrio de la plaza del Progreso, 
D. Pedro Martin García, ha sido propuesto para 
una cruz sencilla de Isabel la Católica, por la ac­
tividad que ha desplegado para rescatar la espa­
da granadina sustraída del Museo arqueológico la 
noche del miércoles.

El Sr. D. Agustín Pascual salió anteayer para 
Viena, á fin de ponerse de acuerdo con el Gobier­
no austríaco para que España pueda ocupar el lu­
gar que la corresponde en la esposicion universal

La diputación provincial, teniendo en cuenta el 
estado de los pueblos, con motivo de la entrega de 
quintos, ha suspendido las comisiones de apremio 
por los débitos que tienen con aquella corpora­
ción, hasta primero dé año.

Anteayer llegó á Santa Elena el brigadier Ca­
imas, con el fin de impulsar las Operaciones de las 
columnas que recorren la sierra.

Ultimamente han llegado á Santa Cruz de Tene­
rife, 141 prisioneros de guerra, carlistas.

En Murcia se notaba ayer alguna agitación, que 
habia hecho preciso que las autoridades tomaran 
serias medidas para evitar conflictos. Con este 
motivo se ha mandado reconcentrar algunas fuer­
zas en dicha ciudad. También la gente de huerta 
se encontraba algún tanto escitada por haberse 
corrido la noticia de la presencia de Galvez en 
aquella comarca.

Han llegado á esta córte, procedentes de An­
dalucía, D. Manuel de la Concha y el señor mar­
qués de Sardoal.

Según El Siglo Médico, las enfermedades han 
continuado presentando en la última semana el 
mismo carácter que la anterior, como que sigue la 
misma influencia atmosférica que las sostiene. Los 
catarros, las irritaciones de las membranas sero­
sas y mucosas, los reumatismos musculares y ar­
tríticos, las calenturas gástricas y mucosas,' va­
rias de las que se hicieron tifoideas,, y las oftal­
mías, anginas y erisipelas son las dolencias que 
están á la órden del aia, sin que dejaran de conti­
nuar observándose no pocos casos de pleuresías, 
ulmonías y de congestiones al hígado y cere­
ro, que por lo general fueron tan graves que ter­

minaron con la existencia del paciente, aunque se 
haya valido el práctico de medicaciones oportu­
nas y enérgicas: así es que hubo bastante mor­
tandad, ya procedente de afecciones agudas, ya 
de dolencias crónicas.

La asamblea provincial de Cádiz ha acordado 
en la sesión del martes que se nombren comisio­
nados para practicar visitas de inspección en los 
ayuntamientos de los pueblos.

Entre algunos productos que desde Cartagena 
deben remitirse á la esposicion de Viena, figura el 
opio, nunca hasta ahora cultivado ni producido en 
nuestro país, y de cuya aclimatación obtendría 
grandísimas ventajas nuestra agricultura.

Según dicen de Zaragoza, dos hombres enmas­
carados y armados con trabucos y puñales, roba­

ron en la tarde del miércoles á siete personas en 
la carretera de Madrid, cerca del Castillo; de los 
robados hirieron á dos, el uno de bastante grave­
dad, siendo llevados ambos al hospital.

En Zaragoza han tenido que recurrir á los car­
ros y galeras para trasladar las mercancías desde 
este punto á Barcelona, á consecuencia de encon­
trarse cortada la línea férrea entre estos puntos.

Leemos en El Progreso Radical de Zaragoza: 
■ Anteanoche los carlistas se ocupaban en dar 

barrenos al magnífico viaducto de Sanana, en la 
linea de Zaragoza, sito mas allá de Tarrasa. No 
creemos que consumaran su vandálica hazaña, 
porque, según se nos dijo, por la tarde salió un 
tren que pudo llegar hasta Manresa. ■

Un telegrama de la Habana nos dice empieza á 
desarrollarse en aquella isla una funesta epidemia 
en la raza caballar, que consideran importada do 
ios Estados-Unidos.

Hemos visto el Formulario-práctico de mode­
los para toda clase de comunicaciones y documen­
tos oficiales del órden judicial y gubernativo, pu­
blicado por D. Francisco de P.‘ Sanleda y Alafia, 
y no podemos menos de recomendarlo, por consi­
derarlo útilísimo y de gran provecho para muchos 
funcionarios. Es verdaderamente indispensable 
para los empleados de vigilancia ú órden público, 
guardias municipales, etc., pues con la ayuda del 
Formulario, podrán ahorrar un tiempo de que 
muchas veces carecen.

Felicitamos al autor por su trabajo, siendo evi­
dente que ha venido á llenar un vacío del que nos 
veníamos resintiendo.

En Castellón han sido recompuestos los desper­
fectos causados en la línea férrea por los suble­
vados, circulando ya los trenes entre este punto 
y Barcelona.

La partida Cucala ha sido batida y dispersada 
en la María de Tarrajo (Castellón), causándole 
la columna muchas bajas y prisioneros.

Un puñado de facciosos que intentaron penetrar 
ayer en Villaviciosa (Oviedo), fueron rechazados 
valerosamente por los vecinos del pueblo, á cuyo 
frente se puso el alcalde, causándoles algunas ba­
jas, si bien con la desgraciado haber salido herido 
el alcalde y dos vecinos mas.

Una partida que salió ayer de San Roque 
(Cádiz), fué batida y dispersada por otra de Ca­
rabineros del pueblo de Jimeno, causándola un 
muerto visto, algunos prisioneros, armas, muni­
ciones y una bandera. Grandes elogios nos han 
hecho de esta fuerza, que, compuesta de muy po­
cos individuos, atacó bizarramente á la partida, 
que era bastante numerosa, y en poco tiempo 
sombró en sus filas el desaliento mas completo.

O fic ia l.
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

(Continuación.)
Art. 26. Los ayuntamientos procederán á esta 

división en la primera semana del octavo mes del 
año económico, anunciándola al público durante 
la semana siguiente.

Recibidas las reclamaciones que contra la divi­
sión hiciesen los vecinos, ó informadas por el 
ayuntamiento, el alcalde cuidará de remitir el es­
pediente á la diputación provincial en todo el resto 
del mes.

Art. 27. La diputación provincial examinará 
las reclamaciones alegadas contra los acuerdos de 
los ayuntamientos, y resolverá definitivamente 
dentro del noveno mes, comunicándolo, en tér­
mino de cinco dias, á los alcaldes respectivos.

Art. 28. El acuerdo del ayuntamiento relativo 
á la designación de los colegios y subdivisión de 
estos en secciones, será ejecutivo' si contra él no 
se hiciese reclamación ni protesta alguna.

Art. 29. La división no será alterada en lo su­
cesivo sino por causa j ustificada y con aprobación 
en todo caso de la comisión provincial y del go­
bernador, procediendo por los mismos trámites 
determinados en los artículos 26 y siguientes.

Estas alteraciones no tendrán en ningún caso 
lugar tratándose de elecciones parciales y estra- 
orainarias, y habrán de ser publicadas 15’dias an­
tes, por lo menos, del dia en que deba tener lugar 
la elección.

Art. 30. Cada colegio nombrará el número de 
concejales que le corresponda.

Las secciones de cada colegio votarán el mismo 
número de concejales señalado á este.

Art. 31. Los ayuntamientos se renovarán por 
mitad de dos en dos años, saliendo en cada reno­
vación los mas antiguos, ó sean los que quedaren 
después de la anterior.

En los casos do renovación Ordinaria ó estraor- 
dinaria, la elección de los concejales se hará por 
los mismos colegios electorales que hubiesen he­
cho la de los salientes.

Art. 32. Se procederá á la elección parcial 
cuando medio año antes, por lo menos, de las 
elecciones ordinarias ocurran vacantes que lle­
guen á componer la tercera parte del número to­
tal de concejales.

Si las vacantes ocurriesen después de aquella 
época y ascendiesen al número indicado, serán 
cubiertas interinamente hasta la primera elección 
ordinaria por los que la comisión provincial de­
signe de entre los que en épocas anteriores hayan 
pertenecido por elección al ayuntamiento.

Art. 33. Los ayuntamientos darán cuenta de 
las vacantes á que se refiere el artículo anterior 
á la diputación provincial, la cual, en el preciso 
término de 10 días, mandará proceder á la elec­
ción dentro de un plazo que no baje de 15 dias ni 
esceda de 20, contados desde que el acuerdo sea 
comunicado al ayuntamiento respectivo.

Art. 3t. Hará los efectos de este decreto serán

Ayuntamiento de Madrid
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considerados los electos en casos de vacantes 
como los concejales á quienes reemplacen

Art. 35. Las vacantes de alcalaes o tenientes 
serán cubiertas por los concejales que hajan sido 
elegidos por mavor número de votos, ó superio­
res en edad en caso de empate, si ocurriesen den­
tro del medio afio que proceda a las elecciones 
ordinarias y en otro caso, por nombramiento en 
la forma que disponen los artículos 3S y siguien­
tes En la primera elección general ó parcial, y 
después de completo el ayuntamiento, se procede- 

a la v a c a n te  en la forma míe disnone el
artículo 38. .

Art. 36. El primer día del año económico ce­
sarán en sus cargos los concejales salientes, y to­
marán posesión los electos.

El presidente del ayuntamiento saliente, que 
concurrirá para este acto, recibirá á los nuevos 
concejales, instalándoles en sus cargos, después 
de lo cual se retirarán los salientes.

Art. 31. Constituido el ayuntamiento bajo la 
presidencia interina del concejal que hubiere ob­
tenido mayor número de votos, se procederá por 
el municipio á la elección del alcalde.

Art. 38. La votación se hará por medio de pa­
peletas que los concejales, llamados por orden de 
votos, irán depositando uno á uno en la urna des­
tinada al efecto.

Art. 39. Terminada la votación, el presidente 
sacará de la urna las papeletas una á una leyendo 
en voz alta su contenido, que el secretario del 
ayuntamiento anotará en el acta Todos los con­
cejales tienen derecho para examinar y reconocer 
eii el acto las papeletas.

Quedará elegido el que obtenga la mayoría ab­
soluta del número total de concejales.

En caso de empate se repetirá la votación; y si 
hubiese segundo empate, decidirá la suerte.

Art. 40. Proclamado por el presidente interino 
el resultado de la votación, el elegido pasará á 
ocupar la presidencia y recibirá las insignias de 
su cargo, precediéndose en seguida por el mis­
mo órden y uno por uno á la elección de los te­
nientes.

Art. 41. Son electores en las elecciones muni­
cipales los vecinos'y domiciliados mayores de edad 
que sepan leer y escribir, ó paguen alguna cuota 
de contribución directa para el Estaco.

Art. 42. El ayuntamiento formará lista de los 
electores y la espondrá al público tres meses an­
tes de la época fijada en el art. 24 para las eleccio­
nes municipales.

Art. 43. En los ocho dias siguientes podrá re­
clamar cualquier vecino ó domiciliado contra las 
inclusiones ó esclusiones indebidas.

Art. 44. Durante los quince dias inmediatos al 
en que espire el término señalado para entablar 
reclamaciones, se admitirán y practicarán las jus­
tificaciones que ofrezcan los vecinos ó que acuer­
de el ayuntamiento.

Art. 45. El ayuntamiento resolverá en los ocho 
dias siguientes todas las reclamaciones.

Art. 4(5. Del acuerdo del ayuntamiento podrá 
apelarse en el término de ocho dias á la comisión 
permanente de la diputación provincial, que de­
berá resolver ejecutivamente dentro del plazo 
de 15 dias, comunicándolo en el término de terce­
ro dia ai ayuntamiento.

Art. 47.’ Los cargos de concejales y la inves­
tidura de alcalde, teniente ó síndico, y los de al­
calde de barrio son gratuitos, obligatorios y ho­
noríficos.

Art. 48. Todo ayuntamiento tendrá un secre­
tario pagado de sus fondos. El nombramiento y la 
designación del sueldo de estos funcionarios cor­
responde esclusivamente al ayuntamiento.

Art. 49. En los pueblos de mas de 20.000 habi­
tantes, el alcalde podrá nombrar un secretario 
especial, cuyo sueldo determinará el ayunta­
miento.

TÍTULO III.
DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL.

CAPITULO PRIMERO.
De las atribuciones de los ayuntamientos.

Art. 50. Los ayuntamientos son corporaciones 
económico-administrativas, y solo pueden ejercer 
aquellas funciones que por las leyes les están co­
metidas.

Su tratamiento es el impersonal.
Art. 51. Es de esclusiva competencia de los 

ayuntamientos la gestión, gobierno y dirección de 
los intereses peculiares de los pueblos, y en par­
ticular cuanto tenga relación con los objetos si­
guientes:

Primero. Estaclecimiento y creación de servi­
cios municipales referentes al arreglo y  ornato de 
la vía pública, comodidad é higiene ael vecinda­
rio y fomento de sus intereses materiales y mora­
les, á saber:

1. ° Apertura y alineación de calles y plazas y 
de toda clase de vías de comunicación.

2. ° Empedrado, alumbrado y alcantarillado.
3. ° Surtido de aguas.
4. ” Paseos y arbolados.
5. ° Establecimientos balnearios, lavaderos, ca­

sas de mercado y mataderos, sin perjuicio de las 
reglas generales de higiene.

(5.“ Ferias y mercados.
7. ' instituciones de beneficencia é instrucción 

y servicios sanitarios, sin perjuicio de las dispo­
siciones generales.

8. " Edificios municipales, y en general todo gé­
nero de obras públicas necesarias para el cumpli­
miento de los servicios.

Segundo. Policía urbana y rural, ó sea cuanto 
tenga relación con el buen órden y vigilancia de 
ios servicios municipales establecidos," cuidando 
de la vía pública en general y limpieza y salubri­
dad del pueblo.

Tercero. Administración municipal, que com­
prende el aprovechamiento, cuidado y conserva­
ción de todas las fincas, bienes y derechos perte­
necientes al municipio y establecimientos que de 
él dependan, y la determinación, repartimiento, 
recaudación, inversión y cuentas de todos los ar­
bitrios é impuestos necesarios para la realización 
de los servicios municipales.

Art. 52. Es obligación de los ayuntamientos 
procurar, por sí ó asociados, en los términos que 
mas adelante se espresará, el exacto cumplimien­
to, con arreglo á los recursos y necesidades del 
pueblo, de los fines y servicios que, según el pre­
sente decreto, están sometidos á su acción v vigi­
lancia, y en particular los siguientes:

1. Conservación y arreglo de la vía pública.
2. " Policía urbana y rural.
3. ° Policía de seguridad.
4. ° Instrucción primaria.
5. “ Administración , custodia y conservación 

de todas las fincas, bienes y derechos del pueblo.
En los asuntos que no sean de su esclusiva com­

petencia, están igualmente obligados á auxiliar la 
acción de las autoridades generales y locales para 
el cumplimiento de aquella parte de' las leyes que 
se refiera á los habitantes del término municipal, 
ó deba cumplirse dentro del mismo, á cuyo efecto 
procederán en conformidad á lo que determinen 
las mismas leyes y los reglamentos dictados para 
su ejecución.

Art. 53. Para el cumplimiento de las obliga­
ciones de los ayuntamientos corresponden á estos 
muy especialmente las atribuciones siguientes:

L* Formación de las ordenanzas de policía ur­
bana y rural.

2. “ Nombramiento de todos sus empleados y 
agentes en todos los ramos.

3. " Establecimiento de prestaciones perso­
nales.

4. ' Asociación con otros ayuntamientos.
Art. 54. Es atribución de los ayuntamientos 

arreglar para cada año económico eí modo de di­
visión, aprovechamiento y disfrute de los bienes 
comunales del pueblo.

Art. 55. Las ordenanzas municipales de poli­
cía urbana y rural que los ayuntamientos acuer­
den para el régimen de sus respectivos distritos 
no serán ejecutivas sin la aprobación del goberna­
dor superior civil, de acuerdo con la diputación 
provincial.

Art. 5(5. Las penas que por infracción de las 
ordenanzas y reglamentos impongan los ayunta­
mientos solo pueden ser multas que no escodan 
de 100 pesetas en la capital, 50 en los pueblos 
mayores de 4.000 almas y 30 en los restantes, con 
el resarcimiento del daño causado é indemniza­
ción de gastos, y arresto de un dia por 5 pesetas 
en caso de insolvencia.

Art. 57. Es atribución esclusiva do los ayunta­
mientos el nombramiento y separación de todos 
los empicados y dependientes pagados de los fon­
dos municipales, y que sean necesarios para la 
realización de los servicios que están á su cargo.

Los funcionarios destinados á servicios profesio­
nales, tendrán la capacidad y condiciones que en 
las lej'es relativas á aquellos se determinen.

Art. 58. La prestación personal se concede 
como auxilio para fomentar las obras públicas 
municipales de toda especie; los ayuntamientos 
tienen facultad para imponerla á todos los habi­
tantes mayores de 10 y menores de 50 años, es- 
ceptuandolos acogidos en los establecimientos de 
caridad, los militares en activo servicio y los im­
posibilitados para el trabajo.

El número de dias no escederá de 20 al año, 
siendo redimible cada uno por el valor que ten­
gan los jornales en cada localidad.

Fuera de los casos que en este artículo se es- 
presan, no podrá exigirse prestación ni servicio 
personal de ninguna clase, incurriendo en res­
ponsabilidad el alcalde ó teniente que así lo hi­
ciere.

Art. 59. Todos los acuerdos de los ayunta­
mientos en asuntos de su competencia son inme­
diatamente ejecutivos, salvo los recursos que este 
decreto determina.

Art. 60. Necesitan la aprobación de la comi­
sión provincial, para ser ejecutivos, los acuerdos 
que se refieran á lo siguiente:

1. ” Reforma y supresión de establecimientos 
municipales de beneficencia é instrucción.

2. " Podas y  cortas en los montes municipales.
Art. 61. Las enajenaciones y permutas de los

bienes municipales se acompdarán á las reglas 
siguientes:

1. " Los terrenos sobrantes de la vía pública y 
concedidos al dominio particular , y los efectos 
inútiles pueden ser vendidos por el ayuntamiento, 
previas las formalidades establecidas por la legis­
lación vigente.

2. " Los contratos relativos á los edificios mu­
nicipales inútiles para el servicio á que estaban 
destinados y créditos particulares á favor del 
pueblo, necesitan la aprobación de la comisión 
provincial.

3. * Es necesaria la aprobación del gobierno, 
prévio informe de la comisión provincial, para 
todos los contratos relativos á los demás bienes 
inmuebles del municipio, derechos reales y títulos 
de la Deuda pública.

Art, 62. Necesitan la aprobación del gobierno 
central los acuerdos de los ayuntamientos relati­
vos al establecimiento de toda clase de fuerza 
armada.

(Se continuara.)

Partes recibidos en el ministerio de la Guerra:
• Según los partes recibidos en este ministerio 

hasta la madrugada de hoy. no lia ocurrido suceso 
alguno de importancia en ningún punto de la Pe­
nínsula, continuándose con tranquilidad las ope­
raciones de la quinta. •

lian sido jubilados D. Francisco de Vera y Mar­
tinez y D. Juan María Castaiíon, magistrado del 
Tribunal Supremo, y presidente de la Audiencia 
de Búrgos, respectivamente.

La Gaceta publica hoy el decreto relevando 
del pago de derechos en la sueesion de titulo, á 
D. Juan Prim y Agüero.

Han sido nombrados D. José Moreno Luyando 
presidente de la audiencia de Búrgos; D. Gasimi 
ro Huerta y Murillo, presidente d e  l a  d e  Cáceres 
I ) .  Eduardo d e  los R ío s  Acuña, de la de Painplo 
na; D. Juan Bautista Manugat, de la de Palma 
D. Juan Crisòstomo de Pereda, de la de Va 
lencia, y D. Manuel Vicente García, de la de Ma 
drid.

Ha sido ascendido á magistrado de la audien­
cia de Búrgos 1). Vicente ftossell, juez de prime­
ra instancia del distrito de Palacio'de esta córte.

La Gaceta publica la ley del ministerio de Ma­
rina, sobrp calificación de jefes.

La temperatura máxima do ayer fue de 4.2; la 
mínima de 1.3.

^ t e l e g r a m a s .

Roma, 13.
El comité privado de la Cám ara de los dipu­

tados ha aprobado los artículos primero y se­
gundo del proyecto de ley sobre las corpora­
ciones religiosas.

Plym outh, 13.
Han sido arreg ladas las diferencias que 

existían entre Chile y Bolivia.
P arís, 13.

En la  Bolsa se han cotizado:
El em préstito, á 86,97.
El 3 por 100 francés, á  54,30.
El 5 por 100 id., A 84,60.
El in terio r español, á  25, 13fi6.
El esterio r id., á 29 9 jl6 .

Lóndres. 13.
El esterio r español á  29 3i8.
El 3 por 100 portugués, A 42 5i8.

Amberes, 13.
El 3 por 100 español, A 28,00.
El 3 por 100 portugués A 41 li4 .

Amsterdam, 13.
El 3 por 100 español, A 28 9 il6 .
El portugués, A 41 Ij2.

Nantes, 14.
El rio Loira ha subido A 6  m etros y 30 cen­

tím etros de a ltu ra . Los barrios bajos de Nan­
tes están  invadidos por el agua.

Versalles, 14 (ocho noche).
Asamblea.—El Sr. Gamibettaha pronunciado 

un discurso pidiendo la  disolución de la Asam­
blea.

El señor conde de Audiffret Pasquier le ha 
contestado atacando los radicales como ene­
migos de toda sociedad, suplicando A todos los 
conservadores que se unan para  fortificar el 
estado de cosas actual por medio del exámen 
de las proposiciones presentadas.

Después de vario 3  discursos de otros orado­
res, se ha  suspendido la sesión p ara  reanu­
darse A las nueve de la  noche.

París, 14.
En la Bolsa se han cotizado:
El empréstito, á  87.02 li2 .
El 3 por 100 francés, A 54,40.
El 5 por 100 id., A 84,72 lja .
El in terior español, A 24 3i4.
El esterior id., A 29 lt2 .

Lóndres, 1 4 .
El 3 por 100 esterior español, A 29 I j 8 .

Amberes, 14.
El 3 por 100 español, A 27 3f4.
El portugués, A 41 lt4 .

Amsterdam, 14.
El 3 por 100 español, A 28 7 il6 .
El portugués. A 41 9 il6 .—Fabra.

MI L I C I A CIUDADANA.

Servicio nombrado para el III de Diciembre. A las ocho «le la 
noche, en el principal de la Milicia Ciudadana y diputación pro­
vincial.—Ralallon de Zapadores.—lele de din, señor comandante 
del batallón de Artillería. I). Vicente Homero Ciroil.—Capitan da 
estado mayor. D. Tomás Alonso Cordero.

, K1 brigadier jefe de E. M ,
CARMONA.

SANT O DEL DIA.

San Valentin, mártir

SEÑALAMIENTOS PARA HOY.

Tesorería central.—Billetes «leí Tesoro vencidos en 31 «le Huero 
último, factura 1.567.

Deuda pública.—Facturas del 5 por 100 consolidado, semestre 
de 30 de Junio último, primer sorteo, números 198 v 199.—Idem 
idem del segundo sorteo, números 3.518 y 5.519.

Caja de Depósito*.—Intereses de carreteras de .Marzo v Agosto, 
segundo semestre y anualidad de 1872. carpeta núiu. l l'de seña­
lamiento.—Idem de resguardos a! portador, segundo semestre de 
1871. carpetas 4*031 á <$.075 de señalamiento.—Idem de resguar- 
dos al portador, primer semestre de 1872. bola 69 de sorteo, car­
petas 611 á 050 de señalamiento.

---------- -------------
AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID

Del parte remitido en este dia por la intervención del mercado 
de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo
siguiente:

Carne do vaca, de 15*50 á 16 pesetas la arroba; de 0*47 ¿ o*7() 
la libra, y de 1*02 á 1*52 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0*47 á 0’65 pesetas la libra, y de 1*02 á I‘4f 
o! kilogramo.

Idem de ternera, de 1‘23 á 2 pesetas la libra, y de 2*71 á 4*34 el 
kilogramo.

Tocino añejo, de 17*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la 
libra, y de 1*65 á 1*78 el kilogramo.

En canal, de 15*37 /i 15*62 pesetas la arroba, y de 1*38 á 1*41 el 
kilogramo.

Jamón, de 25 á 51*25 pesetas la arroba; de 1*25 á 1*50 la libra, y 
de 2*71 á 3*25 el kilogramo.

Dan de dos libras, de 0*55 á 0*41 pesetas, y de 0*3S á 0*45 el kilo­
gramo.

Garbanzos, de 5 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la libra 
y de 0*50 á 1*28 el kilogramo.

Judías, de 4*75 á 6*25 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 
y de 0*50 á 0*63 el kilogramo.

Arroz, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*52 la libra, \ de 
0*65 á 0*70 el kilogramo.

Lentejas; de 3 á \ pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la libra, y do 
0*59 á 0*52 el kilogramo.

Carbón vegetal, de 1*25 á 1*59 pesetas la arroba, y de 0*10 á 0*13 
el kilogramo.

Idem mineral, de 0*81 á 0*87 pesetas la arroba, y de U‘07 á o*08 
el kilogramo.

Cok. á 0*81 pesetas la arroba y á 0 07 el kilogramo.
Jabón, de 10*25 á II pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y 

de 1*02 5 1*12 el kilogramo.
Patatas, de 1*12 á 1*57 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, 

y de 0*15 á 0*19 el kilogramo.
Trigo, de 10*50 á 11*87 pesetas la fanega, y de 19 á 21*48 el 

hectolitro.
Cebada, de 5*50 á 6 pesetas la fanega, y de 9*96 á 10*86 el hec- 

tólilro.
Nota.—Reses degolladas ayer.

Vacas...............................................  129
Carneros.........................................  509
Terneras......................................... 16
Cerdos.............................................  259

Total..........................  913

Su peso en libras... 130.620.— Id. en kilogramos... 60.058*45

ESPECTACULOS DE HOY.

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.=No hay función.
ESPAÑOL.—A las 8 1|2.—F. 95 de ab .—T. 3.° impar.—Un drama 

nuevo.—¡Pobres mujeres!
ZARZUELA.—A las 8 1|2.—F. 94 de ab.—Cuarta série.—T. I." 

par.—El tributo de las oien doncellas.
CIRCO.—A las 8 1|2.—F. 79 de ab.—T. l.° impar.—El manico­

mio modelo.—La hija de su yerno.
VARIEDADES.—A las 8 l¡2.—Los pavos reales.—La guia de fo­

rasteros.—Entre mi suega y mi tio.
MARTIN.—A las 8.—La leyenda del Diablo.
ESLAVA —A las 8.—La venda de cupido —\'ery welL—Guiller­

mina.—No siempre lo bueno es bueno.—Baile.
RECREO.—A las 8.—La epístola de San Pablo.—En las astas del 

toro.—La soiróé de Cachupín.—Criados de confianza.
CAPELLANES—A las7.—Las llaves de San Pedro.—Robo domés­

tico.—¡Alza, pilili!'—Soy mi tio.—¡Alza pilili!—Baile.

MADRID.—1872.
I m p r e n t a  d e  L a N u e v a  E s p a ñ a .

Calle de Isabel la Católica, núm. 25

GALLE DEL CARMEN. NUM. 6. MADRID.
GRAN DEPOSITO CENTRAL

DE FRUTOS COLONIALES V DEL PAÍS AI. POR MAYOR 
DE J O S É  V I C E N T E  T E R O L .

Casa de confección A la  medida con elegancia 
y economía, tanto  en lo barato  como en lo 
superior.

Se hacen Capas de buen paño, desde.. . 55 pls. en adelante. 
. Cazadoras y americanas. . . . 20 »
. Sacos y chaqués.................... dü •
. Levitas y chaqués negros.. . . dO •
. Pantalones de patencur........ 10 •
■ Chalecos................................  _d ■ *
■ Carriles y Milors...................  oO •

NOTA. En casos urgentes, se enlregarán las prendas á las 
doce horas de tomada la medida.

GRAN BAZAR BE ROPAS HECHAS,
CALLE DE PRECIADOS, NÚMS. 21 Y 23.

Chalecos de varias clases, desde.............. 24 á 70 rs
Pantalones. . . . 46 á 140 »
Cazadoras....................  ........................... 80 á 210  «

P ardesús, capas y ca rrik s  de varios pre­
cios.

Especialidad y abundancia en arroces, azúcares, bacalao, sardi­
nas, petróleo refinado, sosa cáustica y otros géneros, á precios 
sumamente económicos.

ADVERTENCIA Para poder servir con la economía posible, 
esta casa tiene dos grandes depósitos establecidos á una legua de 
esta población, donde no se pagan los derechos de consumo.

NOTA.—Los pedidos so dirigirán al depósito central, calle de 
Relatores, núm. 15.

PRÉSTAMOS SOBRE ALHAJAS,
papel del Estado, fincas y papeletas del Monte de Piedad.—Bara­
tura, prontitud, reserva al hacer las operaciones.—Calle de Pre­
ciados. núm. 15. entresuelo. Madrid.—Los préstamos de alhajas 
se hacen por un abo.—Venta de alhajas y relojes de oro, á pre­
cios Fijos > baratos.—Mensualmente se imprime la lista con los 
precios de las alhajas que hay en venta, V se da gratis en el esla- 
blccirnien o.—Los relojes se venden garantizados, para lo cual la 
casa, además de su contribución, está inscrita en el gremio de 
comerciantes de relojes.—No se compran, ni venden ni empeñan 
alhajas de doublé. de plaqué, ni piedras falsas, y si solo de oro 
de plata y piedras finas.—Se compran toda clase* de papeletas de 
empeño ile alhajas, cartas de pago de la Caja de Depósitos papel 
del Estado, libranzas del Giro mutuo y carpetas de cupones.

ZAPATERIA ARAGONESA,
olasa de Santo Domingo, núm. 12. trente d la 
1 calle de la Bola.

Precios.—botinas para cahallcro^de becerro y chagrén, una 
suela, á 30 rs.. v con doble suela á 56: de charol, cañas de satén, 
á 38; de vaca y becerro mate, á 11 con doble suela. Para señora: 
de rose! bajas', á 20 rs.: alias, á 22: de chagrén bajas, rebatidas. 
4 * 1: atlas, á 5n- de rosel altas, chanclo de charol, rebatidas, muv 
elegantes, á 32 llav raizado para niños, de una y dos suelas, de 
cuantas i-tases se usan, desde las mas fuertes y elegantes, á pre­
t i l , »  A?tlsim°s Zapatillas para señora y caballero, muy arre- 

cJ»n surtido de todo. I.a duración, elegancia y baratura 
“ f, v el conformarse su dueño con muy pequeña ganan­
cia, aoa se despache mucho en esta zapatería.

ESPECIALIDAD
EN L A  C U R A C IO N  DE LOS C A LLO S, 

OJOS DE GALLO Y UÑEROS,

PO R  II. LUIS CRESPO GARCIA,
pedicuro de S. M. el Rey.

CARMEN, 32, PRINCIPAL.
AMA DE CRIA

Darán razón de una asturiana, con leche fresca de dos mese 
y con personas que la abonen. Plaza del Alamillo. i. taberna.

GÉNEROS ULTRAMARINOS
I)E F E R N A N D E Z  Y RU1Z,  

P reciados, 40, y Rom pelanzas, 2 , Madrid.

Lo mas barato y mejor de Madrid —Depósito de conservas ali­
menticias de las mejores fábricas del Reino y estranjeras. Quesos 
de todas clases. Especialidad en vinos 5 Iícotcs del Reino y es- 
tranjeros Almacén de aceite y jabones, y fábrica de chocolates, 
tés y eafés..

Sucursal, Caballero de Gracia, 29.

VINO DE VALDEPEÑAS,
á28rs. arroba y I i ¡2 botella; pasas superiores de Málaga, á 44 rs. 
arroba y 2 rs. libra; latas de sardinas enteras, medias y cuartos, 
á 10. 5 v 2 1|2 rs. 1111a; ostras frescas, á 5 rs. barril; pimientos, 
a 5 rs. bote; almendras tostadas, á 4 rs. libra; aceitunas reina, 
á 2 1|2 rs. libra y 9 rs. barril; vinos y licores del reino y estran- 
jeros; legumbres de todas clases, á precios reducidos.

León, 7, y Espoz y Mina, 12. (D)

SASTRERÍA.
M ontera, 37 , entresuelo, frente á. la  calle 

de Jardines.
Por 500 rs.. gaban castor, chaleco id., y pantalón paUn.
Por 400 y 500 rs.. mas superiores. Todo hecho á medida, con 

buenos forros, bien cosido y pronto.
Capa*, paño café superior, á 200.
NOTA. Hechura en toda clase de prendas de militar j paisano, 

á precios económicos.
Especialidad en libreas de todas elases.

MONTERA, NÚM. 37.
'1)

Dos jóvenes que se hallan en cía*; de de­
pendientes del comercio con colocación, desean encontrar per­
sona que los lleve á su sen  icio al estranjero. Informará Ü. Angel 
López, Bordadores, 8, principal. *

PRECI ADOS,  70 ,
LA FUNERARIA.

EFECTOS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Especialidad en la construcción de alahudes y u r­
nas fúnebres de madera y metal.

Este establecimiento cumple la triste misión de fa- 
clllcar todos los efeclos que se hacen necesarios 
después de un fallecimiento, y de practicar las dili­
gencias que las leyes civiles y religiosas exigen.

Se encarga de embalsamar los cadáveres y de ha­
cer los traslados dentro y Tuera de la capital.

Los avisos de provincia por telégrafo, son servidos 
en el acto.

El servicio es permanente dia ; noche.

ADVERTENCIA.

Fio teniendo sucursal alguna, se pre­
viene al público no se deje sorprender 
])or los que, tomando nuestro nombre, 
abusen de su buena fe.

W

Vinos de Oporto y  Madera.

•3

Ayuntamiento de Madrid




